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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

ÍMgo qn» l<a Brw. fiMUm j B t m -
mriMmibu 1 M mfanmi dil Bounto 
\ta Miroupoulu d dirtrito, dltpondiic 
t u n <(• un « la tp lu «s •! litis di « x -
lutlin, tonit jwimuwvihMta el nti-

L M B u n i u i u «nidmrim c« canMmr 
]M B c u m v u «iMKionadi» «tiUnad*-
•tatt, ipum ra «uiudirattiiSa, qo* dib»-
t i T v l l u m « d a tilo. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. «I Rey Don Aifomo XIII 
(Q. D. Q ) , S U . la Rstoa Dolía 
Vlctoriii Euginia y SS. AA. RR. «I 
Principa da Asturias • Infantai, con-
lindan ain novadaden an Importante 
•alad. 

D« Igual banaflclo disfrutan laa 
itmit paraonai d* la Angiuta Raal 
Panilla. 

inmuta d«l 11» 18 d* mano i» 1983.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RSAI* ( K D B N 

Encmo. Sr.: Vitlo al oficio da 
V, E. intaroiando ta (¡«termina da 
modo concrato y prtedo los tráml-
tai y f tmaWMat qua sa btn da 
txlglr por su Autoridad para la con-
culdn da un suolamento da crédito, 
Incoado por al Aynntamlanto da aita 
Corte, al cbfato da podar cumplir da 
manara acartada ycompbta caanlo 
>a praviana an la R«al ordan de 19 
de abrí! úülmo: 

Resuitando que «n aita aob*rana 
*»Po»lclí5n sa dtclard, entra otros 
extremos, con carteter general, que 
«ando ocurra la ntetsidad da hacer 
•Igiin gasto para a! cual no haya eré 
dito eu nn preiupuekto municipal, o 
••a Inibflclente el figurado, sa Ins 
buya expedíante para que, acredl-
<a<u la neceildad y urgencia da la 
conceildn, seflgureii en prdsupuesto 
• I cridllo e x l n o r á l m r l v o «uo.'emin 
| ° da crédito por ios trámites y con» 
•ornie loi requisitos di l articulo 41 
*• la vigente ley de Contabilidad y 
142ds la ley Municipal: 

Resultando que como loirequlsl 
t0< y formalidades que en el citado 
"tlcnlo 41 aa asteb ecen, no son de 
•PUcaclón, de un modo ettricto y 
'guroso, a las tx.orasadas opera-
aone« de contibllldi<d que tramitan 
(J* Ayuntamiento», huse prtisente 

B ei preciso conocer las modlH 
«clones qua an aquéllo» hayd ne-
««Idad de Introducir para adaptarlo! 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* •(ueriba «a la Contad aria da la Diputación prortncial, a ewtro pa
ratas eineuanta eéntimoa al triaiaatra, ocho paaetaa el aemeatre j quince 
pasetal al afio, a lea partioularea, pagadaa al aolieitar la aaaeripcidn. Los 
pagoa de tnara da la eapital, aa karfcn por libimoza del Qiro flaátao, admi-
násdofe «dio aellof an las anaaripeioBee de trimeetre, y únieamente por la 
fraeeida de paaataqua nanita. Laa aueripeionea atrasadas aa cobran con 
aomrato proporeioaal. 

Los ATontamientoa da asta proTinela abosarán la luacripeitta con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión proyincitl .•ublioada 
en loa aúneroa de asta ^OLrrtR de fecha 80 y 2¿ de diciembre de 1905. 

Loa Jugados muaieipatae, sin dietiaeidn, dies peaetas al aSo. 
Número soalto, Teinti cinco edntimoa de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa d'spueieiones de laa autoridaHee, excepto laa que 
aean a inatanciadeparteno pebre, se ¡tuertarán ofi
cialmente, aaimiemo cu.lquier anuncio concerniente al 
aervicio nacional q te dimane de laa miaraas; lo de in
terne particular previo «1 p"g i adelantado de veinte 
céatimoa de peaeta por cada línea de inscrejón. 

Loa anuncio* a que h toe referencia la circnlar de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
Cumplimiento al aeusrdo de a Dipatación de 20 de no
viembre de dicho aB», y cuya circular ha nido publica
da en los t'^Kr-Kes O'̂ IALHB deSOy '¿2 ce diciem-
bre ya cítido. se aboaerán con arrsglo a 1» tarifa que 
an menoionadoa BobKTieies aa ineerta. 

a loa •xpedlentes relacionados qua 
aa Instruyan y cursen coa tal objeto 
• n laa oficinas municipales y en los 
Qobltraes civiles da provincias, a 
IndlcAndoie, por ajemplo, se detsr 
mina en el repetido «ttlcu'e 41 de 
la lay ganrrai da Conteblllded que 
Ir formar* en dichos expediento (que 
afectan al Presupuesto general de 
la Nación) la Intenvenclo* ganeral 
da la Admlnlttracldn del ErUdo y el 
Consejo de Bitsdo en plano, orga
nismos éstos que, como aa lógico, no 
pueden, ni as natural quelnteiVen 
gen en loa qua se refieren a los 
presupueitss municipales, por lo 

Sue, a juicio de V. E.. CMVIsne aa 
etermlne qué organismos 6 Centras 

son los que t»n d* sustituir • lo* 
mendonados, y dictaminar en los 

?ue da dicha Indole Instruyan las 
¡crporaclones leca es: 
Considerando que asi la Real or

den da 19 de abril ds 1B2I, cuya 
aplicación se consulta, como au de
rivada de S de junio siguiente, tien
den a p r .hb l f las tr^naf«ranclas de 
crédito, conforme al articulo 41 de 
la lay aobre Admlnlitracldn y Con-
tsblldad de la Hiclanda públüa, 
paro sin alterar al 142 de la Muni
cipal ni. por tanto, el US de la Pro-
VJHCW, <ja* en catm aailogat auto
rizan la formidáa de presupuestos 
extraordinarios: 

Consldsrando que en éttos ceba 
Incluir los créditos extraordinarias y 
los supiemantas de crédito can tales 
denominaciones, definiéndose el nue
vo concepto cmndo ocurra la nece
sidad d i h '.c tr nlgú l gesto pnra al 
cual no h -y* crédito en pnsupuaito, 
y repitiendo ni mismo concepto del 
ordinario cuando «as Insuficiente el 
figurado <¡n dicho presupuetto, lie-
vindoíos uno y otro, dssde lusgo, 
a los artículos y capitule' corras-
pondltntf.^: 

Considerando qui upllcando «i 
«rífenlo 41 de la ley de 1* de julio 
d e l B U a l . s p eiupueatos provin
ciales y municipales, los suplemen
tos de crédito y créditos extraordi
narios se cubrirán con el «xeesn que 
ofrezcan los ingresos q ie »e cb'*n-
gan durante •ti aH3 sobu los pagas 
que se satlcfcgan «n «I mismo, y con 
los recursos extraordinarios que por 
ios Ecusrda; de concetldn se deter
minen: 

Considerando qua al sanclenarse 
los presupuestos provinciales y mu
nicipales con arreg a a los arilcu os 
120 y 150 de las lay s Orglnlcas 
respactlVas, no estén ain hechas las 
raleclenes nominales de dadores y 
acreedoras, que tegín al Real de
creta de 21 de marxe y IB R««l orden 
de 18 de abril de 1905, qaedarln In 
corporadas a equélcs, y rigiendo 
con el mismo valor y eficacia que sus 
demis eonslgaaelon»: 

Cansideranda qua al excaso qua 
ofr< sean los ingresas que se obten 
gen durante el alio sobre los peg os 
que se satisfegan an el mlimo* lo re
presentaré ai suido que retu'te a 
favor de los fondas provinciales o 
municipales el 51 de marzo en que 
sa cerrará y liquidaré al corraspon 
diente presupu<to ordinrrla, • el 
rafundlds. si han mediado extraordi
narios, conferme a los articules 112 
y 142 de les leyes Provincial y Mu
nicipal v gantes, y qué recursos ex 
traordlnarlca son aquellos que con 
tal carécter acuerda la Diputación 
provincial o la junta municipal da 
que se trate, cumpliendo para su 
•xiccl in las formalidades prevé 
nldss al efecto: 

Considerando que ajuitándose los 
presupuesto* extraordinarios o los 
artículos 112 y 142 do las leyes Pro
vincial y Municipal vigente, e las 
Reales órdenes d» 19 da abril y 5 de 
junio del alio próximo pasado y n las 
aclaraciones d« qje se deja hecho 
mérito, queda para adaptar a los ra 
petldos presupuestos extraordina
rios el orllcu o 41 de la l?y d i AS-
mMilraclón y Ceutabllldnd de le 
HUclanda púb ICH, sustituir a la In-
terVencliin gtnaral de le Adminis
tración del Estado y al Consejo de 
Estado, cuyos Informss requiera di
cho articulo, par** los proyectas de 
]».y de créditos «xiracirilurlas y 
suplementos de crédito a los presu
puestos generales: 

Considerando que la Int<rV.incIón 
de los fondos provinciales y munici
pales la asltiblecen los artículos 106 
y 156 de las respectivas leyes Orgí 
nicas, y que de Bcue'dq con el ertlcu' 
lo 102 d» la ley de 29 d» «gosto da 
1882, la Comisión proviüdt», como 
Cmtrno consultivo, i n r i dictamen 
cuando las Leyes y R»g;em:>nhis In 
prsscrlbin y siempre que el Gober

nador, per »í o por disposición dal 
Gobierno, estime conVsnitctn pe-
dlrseln, 

S M . el Rey (Q. O. G ) b i («ni
do a bien reu lv-r io slguie.-.t»: 

Cuando ocurr í ln nsc^dad de 
hicor a'gdn g í - t J , para el cual no 
hüya crédito en presupuesto o sea 
Insuficiente '1 figurado, !r,e Dipu
taciones p.'cvinclaies y Ayuntamien
tos formarán uno extraordinario, a 
tenor da lo dlspuasto por ¡os artícu
los 112 y 142 d> sus leyes Orginl-
cas, acompañando (as M'mortes re
dactadas o !cs (xpadlsntes origina
les Inílrulícs con tal objatc «n los 
astsbleoimlentos u tflclnas respte-
tlVas, con Informes de la Interven
ción de fondos y da la Comisión 
provincial sobre ¡a necesidad y ur
gencia de la aprobación, que sa 
prestaré por este Ministerio o por 
ios Gi bernadi-res civiles, sogún al 
cato. A dichos presupuestos ex
traordinarios dsbarán adjuntsrse los 
refundidos con toda la documenta-
cMn prevenid* pare uros y otros, a 
Imxcueebia y prlnclpolmento, el ex
tracto ds la liquidación del ordina
rio o refundido anterior, con r-fe-
rancla al 31 do marzo del próximo 
pasado i fio económico. 

Igualmrntti te ha servido S. M . 
disponer te publique en .'a Gaceta 
de Madrid in preinserta reseluclón, 
dándola carácter general y como 
cotnalemanlarla 4& l»s Reeies órdo-
n«a de 19 da tb:|: y 5 do junio da 
1922. 

De Real ordan lo digo a V. E. pa
ra au conocimiento y ifectoj. 

Dio» gonde a V. E. much vs años. 
Ma<írM, 24 dsensreds 1923—^/-
m o i á t a r . 
S«ftor G b»rn«drr civil de la pro

vincia de Madrid. 
{Gaceta del día 28 de enero de 1923.) 

MINISTERIO 
OS INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y H U L L A S 

ARTES 

Subsccretaria 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la RIÜI orden de esta fj<. ha, sa 
anancls al turno de traslación una 
pl-iZ-s ds Profesor xuxiliar con des-
tlnr. » les er,sr Danzas dsi currlo 
grupo: Dibujo ii.icu>, ¡ndustri.-l y ar-



^ult»ctón!co. Eitereotoml» y Con»-
tracción, •«•cant» »n '« E i c a e l » * » 
Artoi y Oífdoi de P¡vma d» M i 
nores, deuda con et 5«*ldo o gr»tl-
flcBdín anusl d i I.5CO p«««t«f. 

CorraipendUniio d lch i Vacanta 
al turno d« oncur»» tío t r s í l ac lóo , 
folfnenla podrán tnmar pnrte »n él 
Ist P/f.fi»or«» aux l lar« d» la» E«-
cua^as Indutlrlal*» y da Arta» y Ofl* 
cloid»! mlimo flrupo da»»l2iot«-
rai'B flua la Víconta partanaca, m 
aún Arpone el VÍT..S "de! art. 4.* 
dal R«al d ereto d e J « d « {ol io da 
1M0. • -i.- -

Lo> a.plrnntn d l r l g l ' i n s w tai-
tancln s u t a MlnliUrlo, an al Im 
prDircg b:e p B I O .dé tralnta^ jllí», 
naturalet. a contar dal ilgalaataal 
da IflDvbilcnclAn de ai ta Hnuodp an 
la Gaeeia dc Mair i i , por cqñducta 
jr con Inf-Mma d* tu» . w p a c y v n f 
J i f a t y acompañada» da loa |u«tifl-
cantal d< snt mtrlM» yiartfcto», 
«lando «xciuldot dal concurio lot 
aiplrnntci cuyu lollcltudas «a racl-
bsn «n e! « e g l í l r o fl«nara> dal MI-
nl i t e r lo . tranicurrldo dicho plazo. • 

Bit* anuncio d^ba rnbl lcnr ia en 
lo» Boletines Oficiales da \nt pro
vincias y. par medio d» edictos an 
l a i E(ca»'m Induitrlalai y .an laa da 
A ' t « í y Of'clo»; !o <a« sa advierta 
para que tai A u t o r i d a d » ! reípactl-
Val dl«p*rg;n que a«l l e V i r i f i q j a 
sin m á s «viso fl::e e! pre««nt» . 

Madrid. 25 daiebrarn de 1925.» 
Ei Stibiacretarlo, Anguila. 

En vlita del exoadlante Incoado dal p«tfll de la vía an al punto k'lo-
n Inatancls da D. Enjonln Lozano, métrico en que ocurrió al acclden-
Vaclna de La Po'a da Qorddn, f te, tupllcabi se* considerad^, esta 
toda V»z qüa ha cunijllde todos loa accidente como tórtolo, sin raipon-
requisitos I/galea qu» prevlanan la ' saWHdsd para la Compsflfa, d») indo 
l*y yT«fl>una»t».da Cazi vlgantasU'i si* efecto dicha propuesta da multa 
ha «cor lado con .*sta fechs, saaa ; por. ja referida primara Divisan da 
declarados evadadot da cara,»' Ida • Penríi'íáfrll^s. ' '•' 
montes denominados cAbasedo y \ Pasado este expediente a la Co-
Mnutur». i L i Solana y Ralcorfo», 
y «Lu Solana y L i Romanas, lindan-. 
(•I .antrt «t. »'*undos an término 
municipal da La Poí^ de íübrKin'y ' 
p«rtenecl«ntas a' los pneVo» da 
Bulza. j Pollada, asi como también 
las lincas parilcularas det pueblo de 
BtHta,-

Lo que se hace público para gene
ral cenoclmlanta. 

León 15 d i marzo de 1945. 
E l Qtkarnador, 

. Benigno -Varíe la 

DON BENIGNO VARELA PÉREZ, 
QoBBRNADOR C I V I L O I BSTA PRO 

' . V W C I A . 

Higo sRbtr: Qie el edicto pnbil• 
Cirl i ' n e ; nA-ntro 159 í»! BOLRTÍN 
O F Í C A L , dc| 19 ^e f breroíUlmo, 
rcf iranta n ta (:formacMn pública 
dev camino Vsclnnl d* Ponlorta a 
Otero d« Escarplze, al final d»l pne-
Wo de Otoro, pasandi por M ' g ' Z y 
Vtfti, s*. «ntendari del camino Va
cinal de Pontoria a Otero de Escar-
plen al f'nal del pueblo 4a Otero, 
para term'naren el.de Zacos, pa. 
aando por Msg^z V Viga, da con
formidad » como fué solicitado da 
la Exrm?. Diputación por los pueblos 
lnt:m-!áo«, r»f!rié'!do»í», por lo tan
to, i a*!* camino, ta fnf jrm ¡clin es-
tab ecldi. 

Lr.ón 15 da marzo de 1915. 
Benigno Vareta 

VEDADOS DE CAZA 

En Virtud dal axícilente,Incoado 
a 'Instnncla d< D. Vlcsnta CoDón 
Rc^ríguez, vecino d» CubHIas da 
Arbí j Ayuntamiento da Radlszma, 
como Presidente d* la Sociedad que 
hao constituido los v-sclnos.dv dicha 
pueb'o, como duaflos de los terre
nos Htulndos cProplosdeCBblllas.t 
término del mismo pueblo, toda Vez 
que h e cumplido con cuantas dis
posiciones praviana la ley de C»za y 
Rfcg'simnto V'gMitas, con «sta fecha 
he ccordado declarar «vedado de | 
c a z v el terreno que comprende el i 
tltur-do «Propios d i CubHIas». j 

Lo qut) «• hace público en « t a " 
peí fónico cflclal para general cono
cimiento. 

L:ón, 15 de marzo da 19S5. 
V Oeberae4er, 

Benigno Vareta ^ 

F I R R O C A R R I L B S 
Con facha 51 do enerojiróxlmo 

paaadp, se dlctd per asta ddblatno 
civil la sigulinte providencia: 

«Visto al expediente inttrufdo por 
la primera División da Ferrocarriles, 
en averlgaacfdn da las causas .qua 
dieron Icgtr al .fraccionamiento dal 
tren ndm. 1.448. del día 2 de febrero 
dsl aRo 1922, entre las astacioaes 
de C é l u l a y Sth-gín, da la ifnea 
de Pe'encla j i r Corulla, resulta que 
el citado tren ckcniaba con 49 mlnu 
tos de telraso al entrar en la esta
ción jde Sshagúi; no pudo dominar 
la rampa dal kilómetro 82. pail lañib 
con Intensidad al motor; viendo él 
m*qilalsta que no podra estacionar
se, pidió qué se fraccionara al con 
voy en dss corles haciendo la dlvl-
siói por los v<gonés 13 y 14, por 
cabeza de su composición, pora no 
praduclr mayor retrasé:, ' ; 
:, Risultaado que al,recorrer Varios 
mateos, sa la hizo la sedal da a to al 
maquinista,.y.el.Jefa de la,estación 
disputo que retrocediera, producién
dose la romra del gtncho de t ac 
clón y endenas de seguridad del. Vi-
gón J 156, del novena mgir por ca
beza, perdiendo este tren en le ett-r 
clón de Sehigií i una h ira y 55 mi
nutes, y deteniéndose el c jrreo da 
pitarlas, en Cafada, una hará y 49 
minutos. Hevándo. .35 toneladas de 
excaso de carga sebre lasefiils '» a 
la miqtlna y trayecto da refarenda. 
És evidente, por. todo lo expuesto, 
que.aa hin tnfrlrgldo los articules 
18 y 35 dal. Reglamento de maqal-
nlitas y fogonero), teniendo preien 
te la Raat orden da S de mayo de 
1892, recardlflaen 31 de octubre de 
1901, por las que son respoasebles 
tas CcmpD/as, ante la .Administra-
clón, de toda clase de f «Uss de sus 
subordinados, y arepona dicha prl i 
mera DIV stón dePerrocarrlies la Im- j 
posición da una multa de 250 pese- i 
tas a la Ccmpaflfa del ferrocarril del J 
Nerte, por el accidente da referan- \ 
cía y rqtrasos por él originados. ¿ 

Vista la contsstaclón que la Com- \ 
paflla del ferrocarril del Norte da a ! 
la anterior prepuesta d« multa, din- -
do' sus descargos, manltlaits: Q M -
el corte del trtn se produjo ver el 
vagón J'156, que ocupaba el 9 * lu
gar en la composición de dicho tren 
mím. 1.442, que era da 31 vehículos, 
cayo tonelaje total suponía una pe-
qoefla sobrecarga cen respecto a la 
normal, y que atendiendo a ésto y 
muy esprcialmsnte a la dificultad 

misión provincial para au Informa, 
ésta entidad le emita en el santldo da 
que procede lmj>o i»r e la Ctimpaflfi 
íerorrérrtttTfltií-del Nortr.la mol-
fa de 250 pfcséUs, propuesta por la 
pUmeia División da Perrocarrlies an 
su Informe de 15'de diciembre próxi
mo puéd*; por al accidente referido 
y retrasos ócUrrlias: 
• Rejultaiíd», de lo expuesto, que la 
causid»! accidente y retrasos por 
él originados, fué el corle dal tren 
qué nos ocupa, producido por el Va-
góa J158. qué ocupaba a) 9. ' lugar 
en la compaildón de dicho tren 
1 442, que ara de 31 ' vehículos, y 

-que por estacausa perdió an la esta
ción da Srhigiin, una hera y 35 mi 
natos, originando tanibéri al correo 
de G j i ñ a Madrid una detención, an 
taestaclén dt Caizsde, dé nnahorá 
y 40 minutos, lievaido dicho tren un 
exceso da caigi dé 35 toneladas so
bre IB sed liad J a lo máquina y tra -
y«cfo qpe circulaba, y teniendo en 
cuenta que,existe infracción dal ar
ticulo 2» y él 35 dal R l amento pa
ra maquinistas y figoneros, «proba-
do per Real orden S de mayo de 
1892, récordedt «n31 .de octubre de 
1901. las quaL hacen respnmablss a 
las CompafilM, ant* la .Administra-" 
clón, da las faltas y dásculdos de sus' 
empleadas y agentas,' • ! In'géntéró 
Jefa de la Sección da Fomento que 
suscriba, tiene el honar d« p'roponér 
a V. S. que éitlma, como * Comi
sión provincial: qu> orocéda fmpo : 
neruno multa d« 250 pésetes a la 
Compuflla del ferrocarril dal Norte, 
por dlch? accidente y retrasos por 
él orlgluadoa. ' 

Y. da conformidad can la propues
ta de la primera División deParrocá-
rriles.el Inform*nmltldo por le Co 
misión praVlnclal y la «iota de pro-
puesta hecha por él Ingeniero Jafe 
de Obra» P á t icas de la Secc'ó.ida 
Fomento, hn resuelto Imponer a la 
CcmpaMa dé os f'irccarrlléa del 
Nort*. una multa d* 250 pesetas por 
el accidente d* referencia y retrases 
po-él originados.» 

Por lo qu*. cumpliendo lo dispues
to en la ir<í>nclnnáde Real orden de S 
de junio de 1917, he acordado se 
pub lqu« dicha risolucldn en «I BO
LETÍN O F I C I A L da •stn provincia. 

León 8 de marzo de 1913. 
El Gobernador, 

? Benigno Várela 

por el art 873 da la l«y 'provisio
nal sobra :organlziclón <in Poder 
judicial, en sus mimaros 3 °y:4.a, y 
dentro da los quince primeros: días 
dal mes da abril Inmédlntor dirlg r í o 
sus Instancias el limo. Sr; Presiden
te de esta AudlencM.jior conducto 
de le Secrétarla de gíblerno>»com-
pallando los decumentoa aefialados 
m el art. ñ * del Reg amtnto" éx-
fregado, sin perjuicio de lo prava-
nido an al artículo transitorio dal 
ffll«n»r««ra-loe que «Mté.Tcompren 
didos en sos disposiciones. 

Lo q je de orden del I mo Sr. Pre
sídante se anuncia al público para 
conocimiento de los Interesad is. 

Valladolld 6 da marzo de 1923.— 
E Secretarlo de gobierno, Ricardo 
Vázqusz-llli. 

Coavoeaterla 
Debiendo tener lugar an la prima, 

ra quincena de mayo próximo, los 
exámenes orevsnidos es ai Rsgla-
-manto de 10 de ebrll da 1871, para 
les q I B aspiren n obtfnar el tltnlo 
de Secretarlo de Juzgado municipal, 
se previene qui las JO Icltu l»! para 
tsmar parte 'en dlchtu axAmtnas, 
han da presentara»! «n esta Sscreta-
rf» d» gobierno, taranta (os Vfl:i«e 
ú timo» días del mas d<i «b-l! próxi
mo, 'deHendo estar remtegmdas, 
necesariamente, can pólizas por 
valer de dos pesetas. 

Los «jarcíelos se sfvciaMá;! con
forma ai program-t qu? "inmi de 
manifiesto en la mlsm-i S-crsisrta, 
durante todos los días y horas bibl
ias. Insta la terminación da los exá
menes. 

Lo que se haca público p»ra co-
noclmelnto de los Intereisdos en 
concurrir a dichos exámenes. 

Vnlladolld 6 de m irzo de 1923.— 
E' Secretarlo de gobierna. Ricardo 
Vdzqutz-Iili, 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
OK V A L L A S O L I D 

Secretarla de gobierno 
Aaasselo 

En los diez días ú timos del mes 
de mayo próxima, se celebrarán an 
esta Audiencia los exámenes ge
nerales de aspirantes a Procurado 
res,' en conformidad a lo dlspuosto 
an al art. 3.* del Reg'amsnto da 18 
de abril de 1912. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones siflaladas an el referido 
articulo 3.* del Reglamente citado y 
las demás circunstancias exigidas 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SBCRRTARlA.—SUMINISTROS 

Mes de marzo de 1923 
Precios que la Comisión provlnda) 

y el Sr. Comisarlo de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el abo
no da los artículos de lumhilstros 
militares que hayan sido facilita
dos por les pueblos dert-nte al 
precitado mes. 

Artículos de suministros, con re
dacción al sistema métrico en sa 
equivalencia en raciones: 

Pte». Ct». 

Radón de pan de 95 decigra
mos 8 50 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 8 00 

Ración de centeno de 4 kilo
gramos I 55 

Ración da maíz de 4 kilogra
mos 2 40 

Radón de hierba de 12 kilo 
gramos 1 65 

Radón de paja de 6 kilogra
mos 0 55 

Litro de petróleo. 1 25 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de lefia 3 1» 
Litro de vino 0 6» 
Kflogran» de carne de vaca. 2 4¿ 
Kilogramo de carne de camero 2 25 

Loa cuales su h^csn público! Vo' 
medio da este periódico cf Iclsl ?ars 



qa» loa piwb'oi f(!t)r««9áof nrré-
¿ m * lo« miimos n < m p t c t K n i 
ttlieioata y •» cutmilml«nto tU lo 
dlipunto «n t i »rt. 4 ° d« ta R«al 
orda^-clrcular de 15 d« mptltmbrt 
(I*'I648, l« i » 92 da muzo d* 1850 
y dcoiá: dlipoildonai poiterlor*! 
vlgMitasoi 

U ó o l 6 de marzo d . 1923-El 
VtopnMutt, SoUeF. F-emdndet 
El S>c»tfirio. Antonio del Poto. 

OPIUNAS. OE HACIENDA 

TBSO'iERIA DE HACIENDA 
DE L A mOVJNCIA n L<AN 

.;. Aiunéíos ••> 
E i la« relacione* dé dandorat da 

l« ?ontrlbacldn ordinaria y acclda^ 
taVratfMtldi an al coarto ftlmastre 
dal corrl-inta «ño jt-AyaMamiantei 

formad» ppr al ArrandíUrlft "da la 
rasM^acMn <<•-«(« «reviocla can 
•rr«g c a lo «HatiVacMMMhal «ft. 58 
da ln Inírijcción da .28 <« ahrll de 
Í90O ha«eta4Ó l a¿gaJ í iü< , . . . 

V^o^ídencía =Na h»Weodo fa-
««facha ia< qpotw qfmipemiléii-
l«l al cutrto trttnattra tfa| Cpr-leipta 
«So., lo» conlrlbujent»» porríi t lCa, 
urhanu, lndu*m«l j ¿ttlMbdáí, qua 
axpfaia la precaiaiHaíalfctón. an 
loi d05;?».'íodo» dacobranzp Volg/i-
tarta Kft«la4Pi.an l(oi:muBpii;«,y 
adicto» qua te aijjíllccron art al Bo-, 
t t i f N OÍICIV-ji.asja'localldad raí-
pací iva. con a n e g ó a. lo prccap-, 

daS9 de abrll.da ! « $ > » declaro 
Incnrsos an el recargo da primer 
erado, con»l»t»nta sn el S por 100 
iobre,*H» r^ipectlv»» <»otat, que 
marca ai artfcttlo 41 'd« dicha, luí-
Imcclón; «n la inteílganriá' da qu* 
• l , . a n «I términotqü» fila al ar
tículo 52, no eailsfacen lor morojo* 
al principal d a l l ó y recarijo rsfári
do, i e , p.Ttará al apremio da segan
do grado. 

Y rara que proceda a ' dar la pa-
bllcldad ragiamanUrlá f «ata proO-
danclay a. Incoar el proced>mlanlo 
de aprenrio, erifrégnenta tó» raclbb» 
relactpnadoi al encargado, d«. f^afr 
IB titmKfia. firmando tu recibo el 
Arrcndatvlo da lp reepndkeldn de 
contribución»», en el o)amolor de la 
factura que queda archivado an atts 
Tafarcrla. 

Aal lo mando, Armo > .aena eiá 
La^n. a 14 d» nwrzo dá 1913.-51 
Tainrqro da Hacienda, Malla» Do-
tn(«gu»¿QH.» V 

Ln qne en cumnifmlentó da lo 
man.v'do an ••'.! art 5! de la referida 
Inttrücdí,?, s* puMIca en «1 BOLB-
T I N Ó K C J A L dé la provlndi para 
ganen;:' conocimiento. 

Lt6n 14 de ihxrzó de 1825.-EI 
Teiorarc da Hacienda, M . Domln-
gu t í Q«. 

Cs h.t certlflcscionct de dive*-
blertns expodldai por ln TefjSdurí» 
da Ubro» dn IslRtwyenclínde Ha
cienda y por los Llquldadorni dal 
ImpUfito de daracho» reales, a i bn 
dlctadc por esta Tarorerfa, Is <r<-
guíenle 

tprovfiieneia.—Can arreglo a !o 
dltpuastc en el párrafo 3." dal jir-
tícnlo 50 i» la Inatrucddn da 98 >.'* 
abril ds 1900, te declara Incnrise 
ea e: 5 por iúftdil primar grado de 
apremio, i íoii ladwldao» comprea-
«Idos en la slgalante ralaclán, Pro-
cedas» « bacer efectWo al daica-

Wtóo .en ^ 'lorma .qne detéíSM-
nan !•• capffnlá» IV 'y VI ía la * 
tad» rmtrucHén.'deWníando el tei-1 
clonir/o. eiic<?gado d t ' M > a W t i i 
cldn/fe!» racargotcorréipondlantiM 
al»adodae)acncl4nqueprac«(rt 'e 
má» loa ¿u to» que aa oéailonen 
en (» formaddn da lot ixpadfantet. 

A * lo píbfao'i 'mMddilBriííóe»' 
Leán, a 24 de faltrero de 1825.—El 

"HTÍiT 
Tesoraro de Hacienda, M. Domln-
gees Olí.» 

Lo que aa publica an el B O L N Ú 
O F I C I A L de la provincia -para cono-
cimlenea de loa (ntaraaadea J en 
cumplimiento de (o dlepueeto en • ! 
i r t . 61 de la repetida Initrocdén 

León, 84 de f.brero da ISSS.-Bí 
Teaorero de Hacienda, M . Domln 
guet OH: • 

jrfonAoí mnnlclpale», con al fneldo 
anual da 150' peaatar, pagid»» por 
trlmbttres vancldoi Lo» nrplrantat 
pretentarán au» lOÍlcftudn en le -

I Secretarla municipal da e«te Afun-
8 tamlínto dantro d«i término de quis

ca día», y icrá provista a mtltlac-
c!6n de la Co'Poiaclin municipal., 

Renedo d* Valdttn?ja 6 de marzo; 
de 1923.—Ei Alcalde, Leonardo 
Riyaro. 

M O M B S B D K L B E O D O S 

Barnirdo Garda 

Candelbrlo Oalzlarro 
Rafael Barguelfo 
Avellno Méndez 

í Sociedad Anínlma de lbe» 
I ta de Sibaro y Venere». 

Dowcnje 

Braflualat 

Pqnfartada 
cSeab i l e» . . . . ' . . 
¡San Miguel da lai 

Oueflw 

M a r 

C M O B m 

Minea, «xplo ta-j 
¡ldem..V.'.V, 
Idem 

Idem. 

[Utllidedaa, U 
1 r I M . » . ' . „ . 

I M P O R T E 

Peeatae OI-.. 

25 29 
849 70 
40 77 

265 41 

2.288 39 
Leáb, 24 de febrero de ]925.< 

gu»z QH 
=EI Teaorero de Hacienda, M . Domln-

{ Don Fed-srlco Iparragilrritjlméniw, 
S*crétarlo de 'la AudUacla pro 

i viHclal d* L»Sn: 
Certifico: Que en el alarde Varifi 

í cado él día 16 del actual, han «Ido 
- comprendida» la» cauin» qnhcon-

tlnuaclén »• d l r in / a i l como *n el 
torteo tfarlflcedo' a!*18, l n corrí»-
pondido para formar parte del Tri
bunal que de ella* hayir de conocer 
como Jurado», a lo» teHoreá' cuyos 
nombre» y Veclndsdt» támblén »e 
axpreaan a continoacldn: 
Partfdl* ¡mételml <le « e l a r f a 

Cama cóntrr MixUho Morán y 
otro, por robo, aellaiada para el día 
6 de abril próximo. 

JURADOS 
(Metas de familia Í vecindad 

Andréi Caitro, da Ludlío 
Julián Alomo, de Sint» Marlm 
HJefonto Paraindez.'d» Aidinuela 
B/at Btnavldat da Villares 
Juan Alome, da Villacblipo 
Andréi Campano', de* Lucillo 
Leoncio Carro, d* Banatides 
Santlygi Parnández. da Carrizo 
Pedro Femdndaz de ZÍCO» 
Pablo Alcohí, de Carrlte 
Jollín Gonzilez, de Attórga 
ManueiPelderé», de VI l»»«lta 
¿««¿'Craípo, da Caitrlllo da lo» 

Poivazara* 
Qglirlel C a b . z « , da VI lagitdn 
Angel Qjnzáiez, da Santiago MI 

Dlonliio Cordero, da Val da Sin 
Lorenzo . 

Gregorio González, dé Váldatplno 
Arig' ' Ganzélez, da Santa Colomba 

de Somoza, 
Miguel Cfebiro. d« Santiago Milla» 
Arg t l García, de Tabuyo 

Capacidades y vecindad 
Julián García, da V«gá daMagaz 
Tomé» Cai^o, de Brazuelo 
Saturnino,AWarez, de Lay.rgo 
Marcelina Creapo, da Aitorga 
Eftánldao Abad, de San JB»IO 
Pabia Alomo, de Carnero» 
Julián González, de Armellada 
Pranciaco Fernández, de Culebro» 
Manuel Martínez, de Lucillo 
Pedro Domínguez, da San Jaito. 
Damttrlo Geifo, de Val da San Lo 

renzo 

E«teb«n Mirtlnaz. de Carrizo 
SlIVirl*i Hu»rg«, d« Ligina» 
M»nu»l G iref J, da Oteruelo 
Vicente AlVaraz, de Muría» de Pe-

dredo 
Jai* Cuervo, da Aitorga 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de, familia y veeinlad 
Aígal Birrlal, de Lato 
Primitivo B anco; deidem 
Antonio Becerrll-, d» Idem 
Francisco Egu)zd>al, da Idam 

Capacidades j vecindad 
Gonzalo Llameares, da Ledn 
Teodoro G3iizál«z, de Idem 

Para qne oomte, a lo» ef ictoa del 
articnlo48 da lá ley iT»! Jurado y ra 
Innrddn en «I B O U T I I I O F I C M L da 
alta provincia, expido la preaente, 
«liada por el Sr. Preildehte y eella-
da con el de »»ta Andancia, en L»4n 
a 29 de diciembre de r928.—Fede
rico lparr»gulrr».—V " B.e: Bl Pre
sidenta, Solutor Barrlanto», 

AVIINTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
KcperttetosdelPdramo 

EnrevitUndala excepción con 
i'gnadn «n al ndmero 4 a dal ar
ticulo S9 d t la ley de Reclntamlento. 

Sie «léne dtifrutando Fallchfmo 
irregán Simón quIMO dal reem 

plazo de 1920, éitefnalate aa que 
su padre D. Linos Barrtgán Tra-
pote, d% 49 B»O» de edad, narma-
naca en ausencia da Ignorado para
dero; y en cumplimiento del nttlcaio 
145 del Reglamento de dicha Ley, le 
publica a) presenta, requiriendo a 
qalm «arg* noticia da la retídmela 
da dicho padre o aigj que oponer 
a la concesión de la axc 'pdán, lo 
participa, a la brevedad poilb'e, a 
esle Alcaldía, af ín de tenerlo»n 
cuenta al fallar al expediente qne 
para juitlllcar la txcepclin se Ins-
truve. 

Roperueloi 4 de marzo da 1823. 
El primar Teníante Aica/d», en fun
dones da Alcalde, Emilio Ramón. 

Alealdia constitucional de 
Renedo de Valdetae/ar 

Se halla «acanta la plaza da Re
caudador Depositarlo de arbitrios 

Alcaldía constitucional de 
Villares de OrUgb 

No habiendo comparecido a nía-
guna da4ai openclones del reem» 
plizo, ni al acto da ta cfaiiflcacld* 
y declaración de soldador, celé-
brado por eite Ajnintamiemo en »i 
día' da hoy, ni habar aldo. Represen
tado por pénona alguna el mozo 
que a continuación se relaciona, aa 
le cita-por la prtiente'para que ea 
el iniprorrogib e plazo de quince 
días, se preiente a ter tal lado; re
conocido y c alificado, cjujtlflque 
haberlo 'fjdaado en nlro punto 
aulotiz do por le ley; pi»» de lo 
contrario, será declarado priifugo. 

Mazo ftte se cita 
Núm 3 del lorteo.—Jo<é An

tonio Fernández Carro, hijo d i 
Cipriano y N i r c l " . 

Vlilnrei ó ' Oib'g» 4 d* mirzo 
de 1923 — El A'caldr, Migue! Pílalo. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

No hsblando comparecido a nla-
guna da U i oparacionaa del raani-
plazo, (o; mozo» que a continua-
dán se expresan, nt sus represen-
tantn, se los requiere para que 
concurran dentro del pratentemau 
o envíen los documentos preveni
das, y de no virlficarlo se les se-
gnirá «xpidiente de prófog), decía-
rándolas para todos los efectos la-
gal»»: 

Núm 0 del sorteo. Agt»Un Mar
co» Raguiz, hija da Modesta y Leo
cadia. 

Id. 12. Fidel L'ébana Losada, do 
Félix y Marfa. 

Id. 1S. Ig-iado Rio Pozos, d» 
Maleo v Dloii'ite. 

Id. 20. Baltasar Rudrfgim Gar
da, de M J.ial y de Joaquina 

Id. 23 Banlgio Martínez Pala
cios, de Simón y dejultena. 

Id 24. Juan Lfébana Arco», de 
FrnncUco'y de L'ura. 

Id. 25. Juan Mordn Madero, da 
Bsrnardlno »Iiabsl. 

Id. 52. Sir.ifln Falque de la 
Puante, de José y Bilbina. 

Id. 34. Pedro de Luis A'omo, da 
SilBt.tlano y Ciirmsn. 

Contlnunndo 1« ouiencl» por má» 
de diez ellos en Ignorado, paradero, 
de Doratxo. Flerenclo y Marinel 
Sánchez P«lá«z, AléJandro y Sal
vador Rodflg'wz ¡ Liébana y Ben
jamín Lordén E»cn*aro, htrmanos, 
rsspsctlVamante, de loe mnzos Ino
cencio Sitich-z Pi lá íz y de A n ' 
tonto Rodriga»* L'ébsna, ndmirot 4 
y 41 del reemolazo da 1921 y de 
Jerónimo Lordén Centeno, *6m. W 
del do *.922. con «1 fin d» hacer so
bar las excepdones sirgadas por di
chos mozo», comprendido* aa loe 
caios I y 2.* del ert. 89 de la Ley, 
fundeda an la ausencia de ans her
manos, en cumplimiento de cnanto 
dlipone e! párrafo 8.° del art. 145 

•t. 
¡i 'i 



M Rtdlinwnto «• Quinta», i t n - * 
c a m por nwdlo da é.l» •! Sr. O o - 1 
btrntior cf»« d« I» provlrcta, • «n j 
6» qu* M Initrta «o «I BOLETIN ; 
O F I C I A L d« la mUim. cvmpllando j 
l o i 4»niÉ» t i ímiu» l«a«tf* a l ; 
minio articulo anumen. j 

Attgida por al moto José da Lula 
Qor iá l t z , «dm. 28 del tortao ac-
t n i l , la Mcapcld» dal caio l . * , a r 
UOle 8» da la Lay, findada an la 
aaianela da m i bwmano» Qarardo, 
Bt t r l i to y Dcmlrga da Lola Clon 
xá l t i , da 3 6 , » y 5Q afloa, wpac-
Minaata, hljoi da Ramón y Q»DO-
«a««, mis da dlac «Bo» an Ignorado 
paradero y da i»fl«i daiconacldas, 
cafa auanda rainlla (uitlflcada an 
al txptdlaata Indraldo anta asta 
A'catdla, a loa cfKtoa d i lpdmfo 
8.°, Bft. 14S dal Raglamanto da la 
Hy da Quintal, l a aráñela an al Bo-
LnfN O F I C I A L da la provincia. 

Truche! 8 da mano da 19Í5.—E1 
Alcalda, A r g i l Mordn. 

AlcaliUetnsiUucionalie 
Oteja i t Sajambn 

No babland* comparecida a »in-
ganadalaa oparaclonaa dal actual 
rcamplazo, loa metos qoa a contl 
nac ión aa relacionan, aa laa cita 
por madlo dal presento para que 
Inmadlatamente comparazoan anla 
Casa Canalitorlat ia asta Ayunta 
mlanto, al cbjato d* »«r tallados y 
raconocldoi; aptrclbléndolas que si 
4ai«ran da comparecer sin alegar 
j u t a causa, retín daclaradoa pro-
fagos. 

Mozos que te citen 
Alejandro Pillán Dlsz, hijo da 

Víctor y de Jeiqntaa, natural de 
Osa|a. 

Primitivo Alvsraz PIMn, de Sabi
no y da Filomena, da Idtm. 

José M«tla Rodrlgut z Qrande, da 
Oomlrgo y de Inés, da Idem. 

Pedio Parnlndaz Dlex, de Vicen
ta y de Ignacla, da Pío. 

Antonio Qrenda Muftlz, da San
tiago y da lscb«<. da Idtm. 

jonn Canej i Farnindaz, de Pedro 
y de Pranclica. da OiaJa. 

OirjB de S»|ambre e 10 de marzo 
da 1895. —Et Acalde, Alajandro 
PIMn. 

AleaUÍM ton»titaci0«al de 
C a l i a i a del Coto 

Continuando >a auaancla en Igno 
lado paredaro por más de diez silos, 
da Jtrdnlmo Alonso, padre dal mozo 
Cipriano Aonto Qonzélaz, núme
ro S dd tortao d» 1BSI, se enun
cia por mtdlo dal pie«cnte a loa 
afactos del art. 145 del Rtgiamsnto 
da Quintas, an Virtud de expedienta 
incoedo tn esta A'caldta a Instan
cia de dicho mezo, con al fin de 
acogerse a los bsniflclos del articu
lo tt, caso 4 *, de la l ey. 

Co'ztd* da) Cota a 13 da marzo 
de 1923 — I I Alcalde, A, Carbafal. 

Alcaldía c*nstitacionalée 
Stnceá» 

Los mozos del ectnal reemplczo, 
Pablo San Miguel Vtge y Laurentl 
«o Rodríguez Gutiérrez, númiroaS 
y 7, raspictlvamente, comparecerán 
pere i»r tallados y reconocidos, en 
todo el presaste mes; de lo contra
rio, les pererá perjuicio. 

Saneado 10 de marzo de 1923.— 
Bl A calde, Antonio AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Wlaseldñ 

Formados los repartos da pastos 
y ledas y de les especies de consu
mo, pare cubrir las atenciones del 
pteaupnesto municipal eutorlzado 
para el próximo afto da 1883 e 84, 
te hallan de manifiesto en esta Se
cretaria fpor quince dios, pera oír 
redamaciones. 

Vlllaie'án 10 de marzo de 1885.— 
El Alcaide, Braulio Cuevas. 

Alcaldía constitucional de 
Malinaieca 

Los documentos a qua sa refiere 
el art. 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, que hsn de ser
vir de base para al repartimiento 
del alio económico próximo, se ha
llan expuestos al pdbllco an la Sa-
craterd munldpal por tiempo raga-
mentarlo, para oír reciamaclone». 

Mollnaseca 10 de marzo de 1983, 
El Alcalde, Sibietlán Balboa. 

i Terminado el repartimiento de la 
{ contribución urbana para el ello 
' económico da 1825 a 84, de los 

Aynntemlentcs que se expresen e 
continuación, y por el concepto que 
a cada cual corresponde, se baile 

. de manlfltsto al público por térml-
' no de ocho días, en la Secretaria 

respectiva, a fin de que laa contri-
• boyen tas de cada Ayuntamiento ha

gan an al suyo, dentro da dicha 
plazo, las reclamsclonei qua pro-
cedas: 

, Castrocalbón 
t Polgoaa de le Ribera 

Grádelas \ 
' Grajal de Campos 

Oseje do Sajsmbre 
Penferrada 
Posada da Valdeón 
Sin Estsban de Nogsles 

\ Valle de Finollado 
i Villacé • 

Alcaldía constitaeional de 
Laguna de Negrillos 

Conformo a lo dispuesto por al 
Real decreto de 11 da septiembre 
de 1918, le Junta munldpal da mi 
presldanda ha procedido e la de
signación de los Vocales netas de 
las Comisiones de avaluación del 
repartimiento, resultando habar co
rrespondido a los saDoras siguientes: 

De la parte real 
D. Smtoi Vivas Merino. 
D. Mennel VIVÍS Sastre. 
D. Felipe Martlntz Blanco. 
O. Alonso Villalobos Barrara. 

De l* parte pertaiuU 
Parroquia de Laguna: 

D. Jo ié Maittnaz, Párroco. 
D. Slnforlano Vivas Merino. 
D. Lorenzo Garda Fernindsz. 
D. Manuel Lozano Herrero. 

Parroquia de Cabañeros: 
D. Farnendo A'onao, Párroco. 
D. Pedro A u " i Herrero. 
D. Mariano Gorgojo Fantdndaz, 

Parroquia de Vlllamorlco: 
D. Pascual Pérez, Párroco. 
O. Manuel Cachón Fierro. 
O. Pedro Garda Garda. 
Lo que se h'ce público pan que 

puedan presentarse las reclamado-
nes que procedan. 

L'guna da Negrillos 5 da marzo 
da 1 8 8 5 . = » Alcalda. Ildefonso Gon-
r á l e z . - f . A. de la J. M : El Secre
tarlo, Uldro Ugldoi. 

Terminado el repsrtlmlanto de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de loa Ayuntamientos que a 
continuación se txpresan, qoa lie de 
regir en el alio económico de 1813 a 
24, sa halla expuesto al público, por 
término da odio días, an la respec
tiva Secretarla municipal, a fin da 
qua los contribuyentes de cadaAyun-
tandento puedan hacer, en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones qoe seen justas: 

Castrocaibdn 
Folgoso de In Ribera 
Grcfal d« Campos 
Oi»|a de Sajambre 
Poi ferrada 
Poinda de Veldrón 
San Ettebsn ds Nc gales 
Villacé 

Confeccionada la matricula In-
; dustrial par los Ayuntsmlantes qua 
: a contlnnaddn ta detellea, para el 
', afto económica de 1885 e 84, está 
• expuestas! púb Ico, por término de 
' diez días, en le respectiva Secreta

rla munldpal, a fin da que loa con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondlsnte Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citada, 
las redamaciones que sean Instas: 

Castrecalbón 
Po'goso de la Ribera 
Gralal da Campos 
Poüfarrada 

í Potada de Valdeón 
Villacé 

» El padrón de cédulas personales 
de los Ayuntamientos qua a contl-

i nuacldn se citan, para el afto econó
mico de 1883 a 1984, se halla ex-
pnesto al públco por término de 
quince días, en la respediva Secre
tarla municipal, con el fin de que los 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan bacer, dentro 
de dicho plazo, las radamsdones 
que sean Justns: 

Celzsda dal Coto 
Polgsso de la Rlbtra 
Grejal da Campos 
Oit)a de .Si)ambre 
Potada da Valdeón 
Villacé 

JUZGADOS 

Don José Mari» Diez y Díaz, Juez 
de Inttrncdón de eits villa y su 
partido. 
Per al presente edicto, que se ex

pide dando cumplimiento a carta-
orden precedente de la Audiencia 
provincial da L*áo, dimanante del 
sumarlo 2, del alio próximo pasa
do, sobre disparo de arma defuigo 
e Florencio Olcz, en el puebo de 
Vitlesaca, se d ía al procesado Pedro 
Garda Rayero, entente en Ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante dlchi Audiencia el día 95 del 
mes actual, y hora da las dlsz da le 
mañana, con objeto de notltlcsrle la 
suspantlón de la condene; bajo aper
cibimiento que de ne Verificarlo, le 
parará al perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Murías de Paredes, • 13 
de merzo de 1923 —Joié M.* Diez 
y Dl»z.—El S>cret*rlo judicial ac
cidente), José Ordóftez. 

EDICTO 
Bo Virtud da lo acordada por !el 

Sr. J « z de primera instanda da 
este oarildo an resolución de este 
dle, dictada an autos de dec'araclón 
de ausencia y administración da los 
blanea del ausente en ignorado para 
dtro, D. Victoriano Fernández Días-
Ceneja, vedno qua fué de Otéis da 
Sijambre, Instados per sn «trico 
hirmano desdoble vinculo, Amadeo 
Fernández Diaz-Ceneje, se cita y 
llama al anéente y a las personas atw 

tradón da los blanea de aquél para 
que dentro del término legal, cóm-
parezcan anta esta Juzgtdo a uaer 
ÍMí!.,,!r'í,5?: WMInléndolei que 
deberán joitlflcarlo, al comparecer, 
can los documentos correspondlen-

fjlsnxS de marzo de 1913-E l 
Secretario, José Rayero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JttfaislUrias 
Perladorlo AlVarez (Salvadrr), W-

jo da José f de Modesta, natural de 
Gorullón, provinda de León, edad 
92 rila», t u estado, of do y sanas, 
se Ignoran, sajato a expedienta por 
faltara concentración, comoarace-
rá en el término de trelniediae an-
»• CapitánJuez inttractor, D.Jo
sé Mayoral Guarnís, con derttnoen 
el 1 « Regimiento de Art l laria de 
Montana, da guarnición en Barca-
lena; b |o apercibimiento que d* no 
efectuarlo, ae le declarará rebalde. 
- . ^ í r c? , ? , l * . t 4* ' '«bfarode 1885. 
El CaplUnJuez Instdctor, José Ma
yoral, 

Ssrrlbos Psrnándaz (Ramón), hi
jo de Joaquín y Manuela, natural de 
Toral da lo» Vados, provlrda de 
León; nadó en 97 de dlcUmbre de 
1888, jornalero, pelo n»gro, «jos 
castsftos, c« jts al palo, nariz regu
lar, boca Id-m, color bueno, frente 
espacióte aira marcial, preduectón 
regultr; tuvo entrada en a Caja da 
Recluta de Attorga en 1 • de egos 
to de 1919, sujeto a expediente por 
haber f iliada a concentración, com
pareceré dentro del término de 30 
días en Peleada, ante el Juez ins
tructor D. Juan Fernández de la 
Puente jr Solórzsno, Capitán dal 
R»g'ml«nto Cxztdores de Televara, 
15.* de Ctbillarla, de guarnición en 
Palendn; bajo apercibimiento de tar 
declarado r'btlde al no lo «faclúa, 

Prenda 88 de febrero de 1925.— 
El Cenltán Jutz Inttructor, Juan F. 
de la Puente. 

ANUNCIO PARTICULAR"" 

SOCIEDAD LEONESA 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Susnenóldi, per f ita de número 
de acclenlttat, I * celebración de la 
junte g-neral convocada pura el dia 
28 de febrero próximo pasado, sa 
cnitbrará, en 9.a conVocaterla, el 
día 28 del corriente, a las cuatro de 
la tarda, en el domicilio social, con 
arreglo al art. 15 de nuestros Esta
tutos. 

Madrid 15 de marzo «« 1923 = 
P A. del C. de A.: E: Stcraurlo, 
C. Marino Sagssta. 

Imprenta da le Dlpntaddn provhKia! 


